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El pedido de llamado a concurso Cerrado Interno para cubrir un cargo No
Docente, Categoría 2 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales, para desempeñar la función de Director de Área Servicios Generales de
la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Nº 7 del HCS (Reglamento de Concursos para el Personal
No Docente de la UNe) está vigente desde el 26 de junio de 2012 y rige el presente
proceso;

Que se ha incurrido en un error material respecto a la fecha de reunión del
tribunal para pronunciarse sobre la admisión de los postulantes.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E l V E:

ARTíClJlO 1º:. Rectificar parcialmente el Artículo 7º de la Re~olución'.Óecanal Nº
530/2013 'en donde dice: "... El jurado se reunirá el día jueves 28 de noviembre de
2013 a la hora 9:00 para evaluar los antecedentes de los postulantes y elaborar la
nómina de los postulantes admitidos y no admitidos" debe decir: "... El jurado se
reunirá el día lunes 18 de noviembre de 2013 a la hora 9:00 para evaluar los
antecedentes de los postulantes y elaborar la nómina de los postuJantes a.dmitidos y
no admitidos"

ARTícul.o 2º.: Protocolizar. Incluir E7nel Digesto Electrónico. Comunicar. Cumplido.
Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos.
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